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ACTA Nº 32, DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
16 DE JUNIO DE 2010 A LAS 11,30 EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN LA SALA A DE LA PLANTA SEGUNDA DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, ALBERTO ALCOCER, 2 - MADRID 28036 
 

SOCIOS ASISTENTES:. . . . . . . 30 
 con derecho a voto:. . . . . 30 
 sin derecho a voto:. . . . . .  0 
 
SOCIOS REPRESENTADOS:. . . . . . . .157 
 con derecho a voto:. . . . . . . . 156 
 sin derecho a voto:. . . . . . . . .    1 (socio simpatizante) 

Asistieron todos los miembros de la JUNTA DIRECTIVA, constituida por: 
Presidente, D. Ángel S. Quesada Lucas.  
Secretario, D. Juan Guía Rodríguez. 
Vicesecretario, D. Jorge Baeza Fernández de Rota. 
Tesorera, Dª. Mª Elena Romero Casín. 
Vocal de Contabilidad, Dª. Carmen Galilea Núñez. 
Vocal de Cultura, Dª Mª Isabel Martínez Cemillán. 
Vocal adjunta de Cultura, Dª Carmen Roldán Herrán. 
Vocal de Acción Social, Dª. María Alfonso Sánchez. 
Vocal adjunta de Acción Social, Dª. María Aguilera Manso. 

Las JUNTAS DE GOBIERNO DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES estuvieron 
representadas por: 
Delegado de Valencia, D. José María Grau Catalá 
Delegado de Málaga, D. Cristóbal Cabello Navarro.  
Tesorera de Málaga, Dª. Mª Socorro Alcalá. 
Delegada de Barcelona, Dª. Mª Antonia Carmena García. 
Tesorera de Barcelona, Dª. Emilia Turégano Gómez. 
Por el Delegado de Zaragoza: D. José María García. 
Por el Delegado de Sevilla, Dª. Mª Luisa Tejerina Castellanos. 
Secretaría de Sevilla, Dª. Mª Isabel Achútegui Viada. 
Tesorera de Sevilla, Dª. Mª Luisa Puech García. 
Delegada de Granada: Doña María Teresa Jiménez Hernández. 
La Delegada de Córdoba, Dª. Josefa Mª Vicente Montero asistió a la reunión de 
Delegados del día anterior a la Asamblea y no pudo quedarse a la misma.  
Estuvieron asimismo presentes las Consejeras Permanentes, Dª. Ángela Martín 
de Blas y Dª. Esperanza Orgado Fernandez. 
La Asamblea quedó constituida por los Socios asistentes y representados, por los 
componentes de la Junta Directiva y por los representantes de las Juntas de 
Gobierno de las Delegaciones territoriales citados. 
Comenzó la sesión, presidida por el Presidente de la Hermandad, D. Ángel S. 
Quesada Lucas, presidencia que cedió cuando se incorporó a la sesión la Oficial 
Mayor del Ministerio Dª Carmen Noguero Galilea, en representación de la 
Subsecretaria de Economía y Hacienda Dª. Juana María Lázaro Ruiz.  
El orden de los debates y la decisión sobre el comienzo de la sesión fue dirigido 
por el Presidente, la clausura corrió a cargo de la Oficial Mayor del Ministerio Dª 
Carmen Noguero Galilea.  
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ORDEN DEL DIA 
1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta nº 31 de la Asamblea celebrada el 
17 de junio de 2009. 
2º.- Propuesta y ratificación en su caso, de nombramiento de miembros de la 
Junta Directiva.  
3º.- Ratificación, en su caso de nombramientos de nuevos miembros de las 
Juntas de Gobierno de las Delegaciones territoriales. 
4º.- Presentación del Balance y Cuentas correspondientes al año 2009. 
Aprobación si procede de la Memoria y Cuentas de 2009. Distribución de gastos 
entre la Central y Madrid. 
5º.-Informe del Presidente y de los miembros de la Junta Directiva. Informe de 
los Delegados y de los miembros de las Juntas de Gobierno de las Delegaciones 
territoriales. 
6º.- Presupuesto para el año 2010.  
7º.- Estudio y aprobación si procede de los asuntos propuestos ante la Junta 
Directiva por los asociados – Artículo 20, punto 4 de los Estatutos vigentes.  
8º.- Concesión de medallas de la Hermandad.  
9º.- Altas y bajas de asociados durante el año 2009.  
10º.- Ruegos y preguntas. 

Desarrollo de la Sesión y Acuerdos Adoptados. 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 
CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 2009.  
A pregunta del Secretario y dado que un ejemplar del Acta se había remitido con 
la convocatoria, la Asamblea dio por leída el Acta de la sesión anterior celebrada 
el día 17 de junio de 2009, la cual se aprobó por unanimidad.  

2º.- PROPUESTA Y RATIFICACIÓN EN SU CASO DE NOMBRAMIENTOS DE 
NUEVOS MIEMBROS PARA LA JUNTA DIRECTIVA.  
Se propone la ratificación de los siguientes nombramientos: 
En la Junta Directiva: la nueva Tesorera, Dª. Mª Elena Romero Casín que 
sustituye a Dª. Ángela Martín de Blas, la de Dª. Mª Aguilera Manso, como Vocal 
adjunta de Acción Social y la de Dª Carmen Roldán Herrán como Vocal adjunta 
de Cultura. Siguen vacantes los cargos de Vicepresidente, de Vocal de Expansión 
territorial y las Vocalías de Viajes, Revista y Vocalías suplentes. Le corresponde a 
la Junta Directiva proceder a realizar los nombramientos para ocupar, de estas 
vacantes, las que se consideren más necesarias y proponer la ratificación de los 
mismos en una próxima Asamblea. Apartados 5 y 6 del artículo 23 de los 
Estatutos.  
La Junta directiva queda según lo anterior con la composición siguiente:  
 Presidente: D. Ángel S Quesada Lucas, español, NIF nº 23356396B, domiciliado 
en la calle Andrés Mellado 5, 28015 Madrid. 
 Secretario: D. Juan Guía Rodríguez, español, NIF 50393384Q, domiciliado en la 
calle Condado de Treviño 35, 11D, 28033 Madrid.  
 Vicesecretario: D. Jorge Baeza Fernández de Rota, NIF 592166P, domiciliado en 
calle Ramón Gómez de la Serna nº 19, piso 4º A, 28035 Madrid.  
Tesorera: Dª. Mª Elena Romero Casín, española, NIF 253504K domiciliada en 
Avda Dr. García Tapia nº 106, 5º B, 28030 Madrid 
Vocal de Contabilidad: Dª Carmen Galilea Núñez, con NIF 2121778M, domiciliada 
en calle Zurbano 25, 28010 Madrid. 
 Vocal de Cultura, Dª. Mª Isabel Martínez Cemillán, española, NIF nº 1306716, 
domiciliada en calle Fernández de los Ríos nº 60 de Madrid, código postal 28015. 
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 Vocal adjunta de cultura, Dª. Carmen Roldán Herrán, española, NIF nº 
50912922, domiciliada en calle Guadalajara, nº 3, 1ºC, 28042 Madrid.  
 Vocal de Acción Social: Dª. María Alfonso Sánchez, con NIF 32271852T, 
domiciliada en calle Claudio Coello nº 122, 1º B. 28006 Madrid.  
 Vocal adjunta de Acción social, Dª. María Aguilera Manso, con NIF 446218, 
domiciliada en la calle Pinilla del Valle, nº 1, 2º Izq. 28002 Madrid. 

3º.- RATIFICACIÓN EN SU CASO DE NOMBRAMIENTOS DE NUEVOS MIEMBROS 
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES.  
Se presentan ante la Asamblea las siguientes propuestas de ratificación de 
nombramientos comunicados por las Juntas de Gobierno de las Delegaciones 
Territoriales y aprobados, conforme a los Estatutos por la Junta Directiva de la 
Hermandad. 

El pasado día 25 de Noviembre de 2009 la Delegación territorial de Valencia 
celebró Asamblea general de socios y tomó el acuerdo de renovar la Junta de 
Gobierno que quedó con la composición siguiente:  

-Junta de Gobierno de la Delegación de Valencia: 

Presidente Honorario: D. Juan Manuel Martínez Berga 
Delegado:   D. José María Grau Catalá 
Vicedelegado:  D. Rafael Muñoz Rodríguez 
Secretario:   D. Miguel Seller Losada 
Vicesecretario:  D. Julio Esparza Vicente 
Tesorero:   D. Vicente Antonio Crehuá Soria 
Vicetesorero:  D. José Martínez Expósito 
Interventor-Contador: D. Francisco Millán Ferrer 
Bibliotecaria:   Doña Amparo Cueves Granero 
Vocales:  D. Víctor Martínez Benito y Díaz Flor 
   D. Ángel Barberán Tabares 
   Dª. Pura Aguirre Ugarte 
   Dª. Justa Feliu Salinas 
   Dª. Pilar Royo Gómez 
   D. Manuel Riquelme Apruzzese. 
Esta renovación ha sido motivada en parte por problemas de salud del anterior 
Delegado D. Manuel Martínez Berga, que ya se encuentra mucho mejor y a quien 
deseamos un total restablecimiento. Todos nosotros y muy especialmente los 
socios de Valencia agradecemos al Sr. Martínez Berga su dedicación y la 
excelente gestión que llevó a cabo a lo largo de todos estos años. Felicitamos a 
D. José María Grau Catalá por su nombramiento de Delegado y le deseamos, 
junto a su equipo, el mayor éxito en la gestión al frente de esta delegación, la 
primera de las que se crearon en la Hermandad.  

La Delegación Territorial de Galicia en su Asamblea extraordinaria celebrada el 
16 de Diciembre pasado, tomó el acuerdo de designar: 

-Junta de Gobierno de la Delegación de Galicia: 

 Delegado: D. Lorenzo García Saénz-Díez en sustitución de D. José Francisco Ron 
Pedreira. 
Secretario: D. Dimas Conde Rodríguez, en sustitución de D. Manuel Posse Lago. 
Don José Francisco Ron, que sustituyó a Jerónimo Barro hace algo más de dos 
años, ha trabajado mucho en este tiempo y aunque crea que no ha obtenido el 
resultado que esperaba, ha cumplido su compromiso al frente de la Delegación 
de Galicia y da paso a otro de sus compañeros, el Sr. García Saénz-Díez, a quien 
deseamos el mayor de los éxitos. En el equipo de gobierno se integra Dimas 
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Conde que sustituye a Manuel Posse, aquejado de alguna dolencia de la que se 
ha recuperado casi en su totalidad.  

El pasado día 26 de Abril de 2010 los socios de Barcelona celebraron Asamblea 
general para  renovar su Junta de Gobierno.  

-Junta de Gobierno de la Delegación de Barcelona: 

Su composición es la siguiente: 
DELEGADA: María Antonia CARMENA GARCÍA socio nº. 2720 
VICEDELEGADA: Emilia TURÉGANO GÓMEZ socio nº. 2451 
TESORERO: José VIVES SERRA socio nº. 2.867 
SECRETARIA: Tina VALERO PIZARRO socio nº. 2717 

Nuestra felicitación más cordial a los componentes de la nueva Junta de 
Barcelona que a partir del día de su nombramiento asumen la responsabilidad de 
cumplir los fines estatutarios de nuestra asociación y hacer todo lo posible para 
promover actividades asistenciales y sociales que sean beneficiosas para todos 
los que formamos este colectivo de mayores. La mayoría femenina en la nueva 
Junta y la renovación generacional son augurio de los mayores éxitos.  
En las palabras que dirigió a la Asamblea aceptando su nombramiento, la nueva 
Delegada, María Antonia Carmena García, tras agradecer la confianza depositada 
en ella y los demás componentes de su equipo, esbozó las ideas y planes a 
desarrollar en el futuro para lo cual pidió la colaboración de todos. Y como 
primera iniciativa propuso elevar a la Junta directiva que se conceda la Medalla 
de la Hermandad al hasta entonces Delegado, Javier Nicolau, propuesta que fue 
aceptada por unanimidad.  
El acto se cerró con unas sentidas palabras de despedida de Javier Nicolau. No le 
decimos adíos a Javier, seguiremos contando con él siempre. Él se merece, como 
ninguno, nuestra amistad y nuestro agradecimiento.  

La Delegada Territorial de Granada comunica a la Junta Directiva de la 
Hermandad que han cesado en la Junta de Gobierno de esa Delegación 
territorial:  

-Junta de Gobierno de la Delegación de Granada 

El vicedelegado, D. José Collado Zarraquino y el vocal de ocio, D. Manuel 
Jiménez Garijo.  
La Junta de Gobierno queda como se indica a continuación: 

Delegada, Dª. Mª Teresa Jiménez Hernández. 
Secretario, D. Angel Morales Gómez. 
Tesorero, D. José Jesús Álvarez Freije. 

Todos estos nombramientos y ceses, fueron ratificados por unanimidad por la 
Asamblea. 

4º.- PRESENTACIÓN DEL BALANCE Y CUENTAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 
2009. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA MEMORIA Y CUENTAS DE 2009. 
DISTRIBUCIÓN DE GASTOS ENTRE LA CENTRAL Y MADRID. 
Se aprobaron por unanimidad la Memoria y las Cuentas presentadas 
correspondientes al año 2009. Igualmente la propuesta de aplicación de 
resultados de los que una parte se dedican a compensar los resultados negativos 
de los dos ejercicios precedentes.  
La Vocal de Contabilidad recibió la felicitación de varios de los asistentes por el 
esfuerzo desarrollado en la normalización e informatización de la Contabilidad.  
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5º.- INFORME DEL PRESIDENTE Y DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
INFORME DE LOS DELEGADOS Y DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE 
GOBIERNO DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES. 

Con la ayuda de un programa de presentación en Power Point, el Presidente y los 
diferentes cargos de la Junta comentaron lo más destacado de su actividad en 
las áreas que a cada uno le corresponde, completándose con similares 
intervenciones por parte de los Delegados y representantes de las Delegaciones 
territoriales.  
 -El Presidente comenzó su intervención mostrando su agradecimiento y el de la 
Hermandad, a los amigos de dentro y de fuera subrayando que si podemos hacer 
algo es gracias a su colaboración. Calculaba en más de 2000 horas las que 
dedicaban los voluntarios a la Hermandad. 
Igualmente subrayo el agradecimiento de los jubilados al Mº de Economía y 
Hacienda, al de Industria, por los medios que ponían a su disposición, al 
IMSERSO organismo para los mayores, útil, extenso y encomiable ante el que 
hemos hecho valer que somos la única institución que agrupa a funcionarios de 
todas las Administraciones públicas. 
Asimismo manifestó su propio agradecimiento y el de toda la Junta Directiva y 
asociados al personal fijo de la central de la Hermandad Mª Carmen - , Charo – y 
Chelo - , por su entrega y dedicación a la organización. 
Del estancamiento del número de socios, dos de aumento en todo el conjunto de 
la Hermandad, informó por una parte que determinadas delegaciones como 
Málaga o Sevilla han tenido un aumento sensible en el número de socios, otras 
estábamos estancados, como Madrid, y algunas estaban disminuyendo. Todo 
esto esta recogido en el cuaderno presentado de Memoria y Cuentas del 
ejercicio, y es objeto de preocupación general de los directivos.  

 -El Secretario informó sobre los siguientes puntos:  
La Revista, de la que subrayo los avances habidos y la labor del Comité de 

redacción. Mª Jesús Grancha, contratada por la Hermandad, que se ocupa de 
interpretar y maquetar las ideas y artículos y añadir ilustraciones, está 
realizando muy buena labor. Las secciones de miscelánea, crítica de libros, etc. 
van tomando cuerpo. Esperamos vuestra colaboración. 

La página web, en primer lugar la felicitación de todos al Presidente por su 
labor, contamos con un buen puntal informático en Angel Quesada. Los BLOGS, 
se van abriendo y consiguiendo colaboraciones y discusión de los temas. La 
colaboración y entradas de los que pudierais ocuparos serian muy interesantes. 
Las visitas semanales a la web superan ya las 2000 semanales – no es un error 
tipográfico – esto viene por el efecto de los blogs.  

A petición de alguna delegación el establecer cursillos para el manejo de la 
página web y forma de participar con opiniones y recuadros en el blog, si las 
subvenciones a estos fines nos las mantienen. 

Acerca de las subvenciones de los Organismos públicos pendientes de 
percibir durante este 2010 y de las que se presupuesten para ejercicios 
venideros, mostró su gran preocupación teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales de ahorros sobre los mayores. Quizás el conjunto va a requerir una 
gestión distinta para hacer frente a los problemas.  

Informó de la modificación de los Estatutos de la Hermandad de acuerdo 
con lo aprobado en la Asamblea General de 2009, lo que suprime las barreras de 
edad para la incorporación de nuevos asociados. Igualmente se ha corregido en 
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las Normas de funcionamiento lo relativo a la edad para nuevos asociados y la 
proporción de cuota anual a pagar cuando el alta se produzca en el segundo 
semestre del año. 

Informó igualmente de la reunión de Delegados provinciales habida el día 
anterior. Uno de los puntos en el que más se insistió fue en las formas de dar a 
conocer nuestra Asociación como Hermandad de Jubilados de cualquiera de las 
administraciones públicas y de cómo conseguir que se nos conozca y que cuando 
llegue la jubilación para todos esos funcionarios, que seamos una opción. Estos 
medios han de ser, prensa, revista, página web y enlaces con otras 
organizaciones y asociaciones. 

En el tema de los enlaces con otras organizaciones o empresas dedicadas 
a temas de mayores, se informó de los contactos y ofertas con empresas como 
el Grupo Júbilo, o el grupo Planeta. Estas empresas o similares nos requieren 
para tener acceso a nuestros Asociados y nosotros les exigimos que nos ofrezcan 
el enlace automático con nuestra página y revista. Es tema que estamos 
estudiando siempre en el marco del cumplimiento estricto de la Ley de 
Protección de Datos.  

 -Tesorería y Contabilidad explicaron con detalle la situación económica de 
la Hermandad exponiendo las cuentas, la aplicación de resultados del ejercicio y 
las posibles dificultades para el 2010 y 2011, dada la situación de crisis actual.  

-La Vocal de Acción Social tras resumir las actividades de senderismo, 
encuentros, visitas y llamadas telefónicas, destacó la labor del voluntariado y la 
necesidad de potenciarla en el futuro. Se refirió además al Taller de 
manualidades y a la Exposición habida en el Club de Antonio Maura con las 
mismas. 

Resuelve esta vocalía un larga serie de llamadas de teléfono y 
conversaciones que ocupan mucho tiempo y esfuerzo, balnearios, residencias. 
Nombro la del Padre Eladio en la que colaboran otras voluntarias nuestras. 

Manifestó su satisfacción por la incorporación como Vocal adjunta de 
Acción social de Mª Aguilera, tan estimada y conocida por todos los que nos 
reunimos en los encuentros o en senderismo.  

-La Vocal de Cultura se refirió a los ciclos de conferencias, paseos 
culturales, visitas a exposiciones, teatro, conciertos y como novedad el Aula de 
Poesía, combinando música y recital poético, que ha tenido gran acogida y que 
ha podido plantearse gracias a la colaboración de Saly, alma de muchas de estas 
actuaciones. 

Manifestó la necesidad de contar con ayuda pues llevaba ya muchos años 
y la necesitaba. En ese sentido la colaboración de Carmen – como Vocal adjunta 
de cultura ayudará a facilitarle la gestión. 

-El Delegado de Valencia, subrayó la necesidad de interesar a nuevos 
asociados, y la de adelantarse con la concesión de medallas de la Hermandad a 
los problemas que la edad nos puede ir produciendo. 
 Relato varios almuerzos y visitas que habían tenido los de Valencia. Subrayó 
igualmente el efecto de las participaciones de Lotería de Navidad en los 
simpatizantes de la Hermandad y el montante de la cantidad que necesitaría 
Valencia. 
 Propuso la celebración en el 2011 de un CONGRESO en Valencia sobre 
problemática de Hacienda y de la Tercera edad. La propuesta fue muy bien 
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acogida por todos. La Junta Directiva seguirá el tema del Congreso junto con los 
asociados valencianos. 

- El Delegado de Málaga, subrayo el que la Hermandad era una 
“dependencia” de la Agencia Tributaria, además cubrían el consejo y redacción 
del Impuesto de la Renta.  
El número de socios malagueños superaba ya los 200. Los viajes los organizaban 
directamente los asociados.  

- La Delegada de Barcelona, manifestó que acababa de aterrizar y 
esperaba desarrollar una serie de actos que tenia en cartera. Recordó con mucho 
cariño y aprecio a Javier Nicolau. 

- El Delegado por Zaragoza, manifestó que estaba en el número de socios 
que es necesario aumentar para que las actividades cuenten con colaboración 
suficiente. 

- La Delegada por Sevilla, Mª luisa Tejerina, recordó a Francisco Corrales 
que tan buena gestión ha hecho. Manifestó su agradecimiento a la Delegación de 
Hacienda en Sevilla y subrayo las actividades que estaban desarrollando con 
clases de informática y viajes. 

- La Delegada de Granada, manifestó igualmente su agradecimiento a la 
Delegación de Hacienda en Granada y resumió las actividades habidas en el 
último año. 

6º.- PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2010 
Se aprobó por unanimidad el presupuesto 2010 y se repitieron las felicitaciones 
al área de Contabilidad por el esfuerzo realizado en la aplicación de los modernos 
sistemas y programas de Contabilidad que permiten a los socios tener una 
información completa y detallada de la situación económico financiera de la 
Hermandad, tal y como se ha incluido en el documento Cuentas de 2009, 
enviado a todos los asociados.  

7º.-ESTUDIO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LOS ASUNTOS PROPUESTOS ANTE 
LA JUNTA DIRECTIVA POR LOS ASOCIADOS – ARTICULO 20, PUNTO 4 DE LOS 
ESTATUTOS VIGENTES.  
No se presentaron propuestas sobre este punto  

8º.-CONCESIÓN DE MEDALLAS DE LA HERMANDAD.  
Es el cuarto año en el que se conceden estas medallas que se proponen para ser 
ratificadas por la Asamblea. La junta Directiva por si y según las propuestas de 
las Juntas de Gobierno de las Delegaciones Territoriales, en su reunión celebrada 
el 8 de junio pasado  acordó la concesión y propuestas de ratificación de las 
siguientes medallas: 
AUTORIDADES: 
 Subsecretaría del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Queda pendiente de entrega por parte de la Junta Directiva, cuando nos reciba. 
 Doña Carmen Noguero Galilea, Oficial Mayor del Ministerio de Economía 
y Hacienda. La medalla le fue impuesta por el Presidente con el aplauso de todos 
los presentes. 
 Doña Elisabeth Fernández Puertas, Delegada Provincial de Economía y 
Hacienda de Granada y Don Francisco Ruiz Bocanegra, Delegado Provincial 
de la Agencia Tributaria de Granada. Ambas medallas fueron recogidas por la 
Delegada de Granada para su correspondiente entrega.  
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 Doña Pilar Fernández Marín. Delegada Especial de la Agencia Tributaria 
de Sevilla. Don Juan Rico Martín, Delegado Provincial de la Agencia Tributaria 
de Sevilla y Don Antonio Franco González. Delegado Provincial de Economía y 
Hacienda de Sevilla que fueron recogidas por la Delegada de Sevilla para su 
entrega a los galardonados. 

SOCIOS: 
De Madrid: Doña Ángela Martín de Blas, tan querida por todos. Se la impuso 
la Oficial Mayor.  Doña Esperanza Orgado Fernández, se la impuso el 
Secretario. Don Marcelino Gordo Sánchez, queda pendiente y Doña Mª. 
Isabel Martínez Cemillan a quien se la impuso el Delegado provincial de 
Málaga. 
De Valencia: Don Francisco Millán Ferrer, Don Julio Esparza Vicente y 
Doña Amparo Cueves Granero, que recogió D. José Mª Grau.  
De Málaga: Doña María del Socorro Alcalá Carrasco, Se la impusimos al 
alimón el Delegado de Málaga y el Secretario. Y a titulo póstumo para Don 
Cristóbal Moya-Angeler Caamaño y Don Pablo Delange Barranco.  
De Barcelona: Don Javier Nicolau Queral, que recogió la Delegada de 
Barcelona  
De Sevilla: Don Francisco Corrales Gil, que recogió la Delegada de Sevilla. 

Antiguo empleado de la Hermandad: Don. Victor Martínez Rebollo, pendiente 
su entrega. 

9º.-ALTAS Y BAJAS DE ASOCIADOS DURANTE EL AÑO 2009. 
En la Memoria y Cuentas del Ejercicio 2009, en su pagina 16 se pormenoriza la 
situación de altas y bajas de asociados. El aumento neto en 2009 es inferior al 
3%. Las altas han sido 69 y las bajas 42.  

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 Se pregunto el porqué en las Delegaciones Territoriales se utilizaba Junta de 
Gobierno para sus responsables y en toda la Hermandad Junta directiva. Está así 
definido en los Estatutos de la Hermandad. 
No se planteó ninguna otra cuestión. 
Seguidamente Doña Carmen Noguero Galilea, Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en representación de la Subsecretaria del mismo Dª Juana 
María Lázaro Ruiz, clausuró la Asamblea. 

      Madrid a 16 de Junio de 2010.  
 

El Secretario 
 
 
    VºBº 
El Presidente 

Fdo.: Juan Guía Rodríguez 
 
 
 
 

D. Ángel S Quesada Lucas 


